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Sr. Lerdo, porque éste determinaba de una manera absoluta en los 
acuerdos de la correspondiente cámara. 

VIII. 

Nos es imprescindible reproducir aquí la carta que de Monterey se 
nos dirigió, y que dá á conocer de una manera muy rápida Ios suce
sos que obligan al político Estado de Nuevo Leon á ser hostil,-como 
toda la Nacion,-al gobierno del Sr. Lerdo: 

Monterey á México, Noviembre 30 de 1875. 

Sr. D ...... 

LIBERTAD ELECTORAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEON, DESPUES DEL OOMPLETOTÉR· 
JIIIN0 DE LA REV0LUOJ0N DE 71. lNGERENOJA DIRECTA DE D. 'SEBASTIAN LERDO. 
CoNDucTA DE LA FUERZA FEDERAL.-EsTADO DE SITIO DE NuEvo LEoN.-Sus 
00NSECUENOIAS. 

Con motivo del estado de sitio que se impuso al valiente y patriota 
Estado de Nuevo Leon por las bayop.etas del déspota de México, y por 
conducto del general Fuero el dia 15 de Setiembre de 1875, los nue
voleoneses todos, comprendiendo el ultraje que habian recibido, con 
escarnio. de la Constitucion de 57, que garanti~a la soberanía é inde
pendencia de los Estados y con mengua de las prerogativas que esa 
misma carta fundamental otorga á las entidades federativas en su ré
gimen interior; se sentían heridos de muerte, veían conculcados sus 
derecl,os por la fuerza bruta del tirano y esperaban con ánsia que so
~ara Ja hora de la justicia, que llegase el momento de reparar seme
Jante falta, de vengar tamaña afrenta, que hasta esa nefasta fecha, no 
se registraba aún en los anales de la historia. 

Los enemigos del venerando Código de 1si,7, los falsos demócratas, 
partidarios de la reeleccion de D. Sebastian Lerdo pretenden, sin con
seguirlo, justificar el punible atentado del estado de sitio de Nuevo 
Leon, con motivo de la ridícula bandería que el ex-general D. Pedro 
Martiuez levantó en tres pueblos de la .sierra de aquel Estado, contra 
las autoridades locales del mismo, para impedir la instalacion del con
greso y el ascenso al Poder Ejecutivo de Nuevo Leon, del C. general 
Gerónimo Treviño, electo por el pueblo en los comicios electorales el 
dia 12 de Jnnio de 1875. 

En Nttevo Leones uno de los pueblos donde hay siempre, por decir
lo así, una verdadera lucha en las cuestiones electorales. Allí se res
peta la soberana voluntad de las mayorías, porque han llegado ácoro-
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prender los nuévoleoneses, que solo· así se practica la verdadera demo
cracia, que solo así llegarán algun dia á ser grandes y felices. Allí, 
de~pues del término de la revolucion de 71, y al subir al Poder Eje
cutivo de la Nacion el Sr. Lerdo, por muerte de D. Benito Juarez, se 
levantan tres partidos políticos, para disputarse el triunfo de sus can~ 
didato~ en el terreno de la opinion pública. Uno postula para Gober
nador Constitucional de Nuevo Leon, al Benemérito del Estado, al 
ilustre y sabio Doctor José Eleutcr10 Gonzalez. Otro al Licenciado y 
GeneTal L,ázaro Garza Ayala; y el otro, al Licenciado Simo11 de la 
Ga!'Za Melo, que tué uno de los constituyent~s y que se distinguió 

· tanto en el Congreso de la U nion, por su elocuencia y por su talento. 
Comienza la contienda electoral entre tocios los círculos, liberales 

por excelencia todos, todos se dirijian á un mismo fin, aunque por di
versos caminos; buscaban la felicidad de Nuevo Leon, aunque cada 
cual en sus.,respectivos candidatos, 

Triunfa el de la mayoría del pueblo: resulta electo Gobernador Cons
ti_tucioni¡,l, casi por aclamacion, el Benemérito Doctor Gonzale.z, con 
la mayoría absoluta de 13,421 votos, emitidos libremente y con ente
ra sujecion á las leyes. Entra á desempeñar sus f'nnciones por el tér
mino de oaho meses que faltaban para el 4 de Octubre áe 1,873, fecha 
en que espiraba el período constitucional ·de aquella época. El Gober
nador de Nnevo Leon, llamado IJoctor Gonzalitos, y generalmente 
qnerido hasta la exajéracion, por todas las clases sociales, foé afortu
nado en su administracion perentoria: logr6 implantar algunas mejo
ras de utilidad ptl.blica en aquella localidad, que dignamente le gran
jearon el merecido distintivo de Benemérito del Estadó. 

Empero, no dejó de tener su oposicion, aunque esta sirvió para 
hacerlo mas grande á los ojos de los nuevoleone;5es. El círculo qüe 
dirijia el mismo Garza Ayala, foé pertinaz en su oposicion. El de Gar
za Melo, siguió sus huellas, y era que se le acercaba el tiempo de las 
próximas elecciones para la renovacion de los poder11s del Estado. 

Los mismos partidarios del C. General Treviño, sin su consijnti
miento, pi·etencien instalar un círculo para entrar en la 1i_d electoral, 
y trataron de postular al Licenciado Genaro Garza Garcia para Go
bernador ele Nuevo Leon, aunque sin -resultado alguno, porqne salió 
e'4icto para tal puesto, el C. Licenciado Rarnon Treviño, una verdade
ra notabilidad del foro de aquel Estado, liberal sin mancha y muy 
querido por todos los nuevoleoneses. E_n eleccíon directa obtuvo ...... 
12,151 sufta.gios para regir los destinos de sti Estado, despues-1 de 
desempeñar por tres períodos el cargo de diputado al Congreso del 
mismo, donde se distinguió como orador y como amante del engran
decimiento de los pueblos. 

Durante su administracion, que fué paternal y justa, confesa~o es
to aun por sus mismos enemigos en política1 porqúe en lo part_1cular 
no los ttivo,· se vuelven á organizar cuatro círculos, que con trémpo 
se preparaban para la contienda electoral en el campo de la ley y de 
la opinion pública. . . 

Conforme á su legislacion particular, las elecciones clebenan venfi-
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medida ambioion de éste, eran el origen de esa rPvolucion¡ que segun 
los datos oficiales cuesta á la patria mas ele tres mil de sus hijos, y co
·mo tres millones de peso, , sin que durante la atlni1nistracioll' del sus
tituto ele J uarez hubiera podido sujetarse. 

Las autoridadt\s políticas deses1Jera,ban del triunfo y queriarr re
nunciar·;los cargos que desempeñaban, pero á instancias clel gobier
no federal, ' y por medio de a,nxilios lograba D. SebastianLerdo de 
Tejªda poner diques á una revohwion hija legítima de s11 to1•peza. 

Al fin las fuerzas federales tuvieron que' marchar lula can1paña <le 
1Iichoacan, fuerzas a,guerridas y disciplinadas, map.dadas por jefes de 
reconocido mérito, pero qne se creían impotentes para exterminar el 
pillaje que habían establecido los latro-religiosos como los llamaba la 
prensa oficial y semi-oficial rle la capital de la :República. 

Un año y mas llevamos desde que estalló este moúmiento revolu• 
cionario, y nada ha conseguido el gobierno general. · 

A Michoacan es llevado el incendio y la desolaoiori, se ha entroni
zado el pillaje mas escandaloso, él robo y el saqueo est!l,n á la órden 
del dia, y solo se escuchan los lamentos de las vindas y los huérfanos 
internn:npidos por el rugir de los cafiones, tristes p1·ecursores de la fa-
talidad. -· , 

El gobierno loool no ha podido salvar al Estado de la triste situa
cion en que lo colocan los revolucionarios, y los elementos del general 
son pocos para sofocar ese morimiento. 

A pesar de las defecciones, que en la campaña de. Tepic dieron tan 
buen efecto, hoy en Michoacan, cuandn se sabe de alguna, tenemos á 
la vez noticias de _cuatro ó cinco nuevos levantamientos y así se hace 
interminablé lá •ca1nraña. 

A su debido tíern-po- y con mas extension liablarémos sobre estos 
sucesos,_ teniendo presente que así ~orno en !'1ichoac_an había una guer
ra f01,m1dable y para la que el gobierno se Jmigabáf1ncapaz de sofocar, 
ya deJamos á los Nstados de Chiapas, Coahuilá, N1.ílívo-Leon, Morelos; 
Jalisco, Yucatan, Tabasco, Zacatecas, Guanajnato y _Qnerétaro, prepa
rándose á éstallar después d~ los graves conflictos en 1qne la indecisa 
política del Sr. Lerdo loS"hízo caer. 

Los fonerales del gobie'rrio del Sr. Lerdo de 'rejada no concuerdan 
con las esperanr,as que habia h~cho despertar en li:¡~ dias c~e• su ascenso 

- ál poder. ·· · . 
Yérem·os si sabe caer corí dignidad!! 

\ , .1 l.." t 1 

1 : 11 r1Í lo ·Jr·0 
-,t+"'p' 1 

7 HL,, 11 · ll 

• ,<- " . ' 
• 

l -

• 

. 

,. e r 

l ' 

; 

i 

' -
l'\ \}flh. í 11 ,.t 

nn [ .. ( 
' r ,, 

,r J,_., ( J . . ' .,. . ., 
1. r:Yl rr,rJr. .. ~!-

, . 
í >:.1 o .:.- ' 

.t)IJ' ! f 

... ,~f_) f•! ,ul ~1Jr-l;¡)1 

' 

., 

• 

, . 1. 

;.· 

' . 

' I. . 
t 

_i¼: MPOSifil:E '" en nn lib,o qn, es.t"<lfa lo, """nt.oimi,:to, ~ll;:, 
v~cos del pa1s, poder llevar logísti?a al i~tentar su cometido; y por 

esta raz?n, muchas veces ~amos obligado a nuestros lectores .f¡ que nos 
aco~panen en m~estras miradas retrospectivas, 

Sm embargo, s1 el órden de miestros capitulas no ha estado de acuer
do con el órden de !os suces~s, l s~ h~mos dejado pasar algunos .en 
claro, creem?s que a las medidas prmc1pales del gobierno del Sr. Lic. 
Lerdo de Te.Jada les hemos dado el puesto que ocupan eu la historia 
ª!mque,-debido, á nuestro patriotismo,-no con el colorido que deb¡¡~ 
riamos. 

Jnfinid~d de abusos y _!orpezas cometidos por los hombres del po~ 
der del ano de 1872 al aµo de 1875 no quedan escritas en miestro li
bro; pero á pesar (le ello, estamos seguros que el lector ha sabido in
terpretar el espíritit de nuestra HistoriCI¡, puesto que los mas dignos 
de remembranza quedan estampados. 

Los abnso_s de f~erza, las tropelías, las intrigas que usaron esos hom
bre~, á las v10lenmas que emplearon, á los medios rastreros ele. que se 
vah:ron para cons~guir algun siniestro resultado, y sobre todo en 
el ano,d~ 1875, es a lo que no.hemos querido dar publicidad en nues-
tras pagmas por respeto al pais en que nacimos. , 

Ningun ~exicano podrá olvidftr )as bárbaras y déspotas leyesfu(Ja, 
tropezon, rina y tantas ot~·as que el gobierno del Distrito empleaba 
para detener en 1~ ~árcel_a los que de alguna manera se oponían á la 
marcha de .la admm1strac10n Lerdo de Tejada. 

Nadie pobrá olvidar qu_e el órgano del gobierno gener-alllegaba has
ta lae amenazas con el obJeto de amedrentar á los que no podían so
portar el yugo de la malhadada administracion del Sr. Lerdo. 

1 

R~cordeI?os que se queria arn~rdaza~ l~ prensa, que las cajas del 
erario _oubr1¡m el pr~supuesto de drn_z per1ód~cos que se publioabaq_¡m 
la capit!!-1 de la Repubhca con el obJeto de neutralizar el efecto de los 
artículos que veían la lnz_¡>ública en la_prensa que hacia la oposicio,n . 

Recordemos que el gobierno estableció un biireau de cal¡¡mnias lla
mando á ciertos sátrapas y rufianes al fre11te de un libelo que r¡o teiaia 
mas mision que injuriar y escarnecer. , ' , 

Y aq11í rep:oducinos el siguiente .a1yculo, fecha 5 de Agosto de 1875, 
pa~~ ~ar un~~dea del te1~peramento a que llegamos en aquella 6po.ca: 

S1 acarw1ásemos la idea de que el pró~imo Co.n,greso lo formaran 
hombres de honor que no httbiespn-acéptado se:r: la obra y hechura de 
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